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¡VIOCIÓIr¡ QUC PRESENTN MANÍR ANTONIA PÉNEZ GALINDO, CONCEJAL DEL
GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'INSEGURIDAD DE LOS VEGINOS
EN LA uRBANrzncrón MEDtTERnÁrueo'

Los vecinos de la calle Jade, en la Urbanización Mediterráneo, vienen denunciando desde
hace meses una situación insostenible derivada del vandalismo y la falta de control
existente en el entorno del Campo de Bolos, colindante con sus viviendas.

La problemática se agravó desde que se procedió al cierre de la calle que antes discurría
junto al campo, espacio que fue incorporado al recinto del campo de fútbol, dejando tras
de sí un área residual que ha pasado a ser utilizada como punto de reunión de menores y
jóvenes durante todo el día y, especialmente, durante las noches.

Este enclave, que debería ser una zona deportiva y de convivencia vecinal, se ha

transformado en lo que los propios residentes denominan "el rincón del vandalismo". Los
hechos descritos por los vecinos incluyen ruidos continuos, gritos, música a alto volumen
hasta altas horas de la madrugada, así como golpes en las paredes colindantes y en el

tejado metálico de la cantina del campo de bolos, lo que genera ruidos estrepitosos y
continuos sobresaltos a las familias que residen en la zona.

De manera más grave aún, se producen lanzamientos de piedras, botellas y otros objetos
hacia los patios de las viviendas cercanas, poniendo en riesgo la integridad física de los
vecinos y causando daños materiales en sus propiedades.

Ante estos hechos, los residentes han acudido en diversas ocasiones a la Asociación de
Vecinos de la Urbanización Mediterráneo, que les ha remitido la Policía Local
desentendiéndose del grave problema. La respuesta institucional, limitada a recomendar
que se llame a la policía cuando ocurren los incidentes, ha resultado claramente
insuficiente y no ha impedido la continuidad e incluso el incremento de estos actos
incívicos y vandálicos.

Los vecinos, cansados de la inacción y preocupados por su seguridad, contactaron con
nuestro grupo municipal. Nos trasladamos a la zona para ver la situación in situ y pudimos
comprobar todo lo que están sufriendo estos vecinos que nos trasladaron su
desesperación y la necesidad urgente de que el Ayuntamiento actúe de forma efectiva,
disuasoria y permanente. La situación actual evidencia una falta de planificación urbana y
de control de los espacios públicos en la zona, asÍ como una ausencia de medidas de
prevención y vigilancia. Otros recintos deportivos municipales, como el Campo de La
Palma, disponen de vallados perimetrales y sistemas de videovigilancia, lo que evita
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precisamente el uso indebido de sus instalaciones fuera de horario y la generación de
molestias vecinales.

El Ayuntamiento de Cartagena debe responder con firmeza, dotando de medios y
soluciones duraderas a una situación que afecta directamente al descanso, la seguridad y
la calidad de vida de los vecinos de la Urbanización Mediterráneo. Por todo ello,
consideramos imprescindible adoptar un plan de actuación integral que combine medidas
de seguridad, ordenación del espacio y coordinación policial, garantizando así el
descanso y la tranquilidad de los vecinos de la calle Jade y del conjunto de la

Urbanización Mediterráneo.

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente

MOCTON

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a que, a
través de la Concejalía de Seguridad Ciudadana y de la Policía Local, refuerce de forma
inmediata la presencia policial disuasoria en la zona del Campo de Bolos de la

Urbanización Mediterráneo, especialmente durante el horario nocturno, priorizando la
intervención de unidades GOESC realizar controles, cacheos, identificación y cualquier
otra actuación necesaria para evitar concentraciones vandálicas o incívicas.

Además, que se ejecute el vallado perimetral del campo de bolos, de manera similar a

otros recintos deportivos municipales, con el fin de limitar el acceso fuera del horario de
uso autorizado y garantizar la correcta conservación de las instalaciones. Por otro lado,
proceder a la instalación de videovigilancia en los accesos al recinto y zonas adyacentes,
conforme a la normativa vigente, con el objetivo de refozar la seguridad, disuadir actos
vandálicos y facilitar la identificación de los responsables de posibles infracciones o

delitos.

Cartagena, 4 de noviembre de 2025

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC

Fdo. María Antonia Pérez Galindo
Concejal del Grupo municipal MC

A LA ALCALDIA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Firmado por JESUS
GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día
04/11/2025 con un
certificado emitido
por ACCVCA-120
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